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Madrid 27 de enero de 1917. NUM. 21.

MINISTERIO DE MARINA

Las disposiciones ínsertas en este tDiario tienen carácter preceptivo.

si 1LT 214( 411k. 3Et. <:›

Real decreto.

MINISTERIO DE LA GUERRA.---Gran druz de San Hermenegildo al ge
neral de brigada de ingenieros D. N. Vicente.

Sección Oficial
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Reales órdenes.
ESTADO MAYOR CENTRAL.—Destino al T. de N. D. R. Núñez.—Id. a

un contramaestre y a un condestabie.—Licencia a un condestable. –

Aprueba comisión de dos condestables.—Destino a un recluta. --Dc
clara desierto un concurso.

INTENDENCIA GENERAL.-- -Destinos en el cuerpo Administrativo.
SERVICIOS SANITARIOS.—Comisión al médico D. E. Garcla.

REAL DECRETO

MINISTERIO DE LA GUERRA
,

En consideración a lo soiieitado por el general de bri
gada de Ingenieros de la Armada D. Nemesio Vi-cente y
Sancho, y de conformidad- con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hormene
gildo,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la reférida Or

den, con la antigüedad del día 21 de agosto último, en

que cumplió las condiciones reglamentarias.
Dado en Palacio-a veinticinco de enero de mil nove

cientos diecisiete.

El Ministro do la Guerra,
Agustín Le:que.

(De la Gaceta dé 26 del actual.)

ALFONSO.
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REALES ÓRDENES

Estado Mayor central
•

Cuerpo General de la Armada
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer que el teniente 'de naNío D. RoOrigoNúñez y de la Puente embarque en el crucero Río
de la Plata.

•

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.-,--Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma
drid 26 de enero de 1917.

El Almirante Jefe del estado Mayor central,

José Pidal.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz,
.Sr. Intendente general de Marina.
Señores

Cuerpo de Contramaestres
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien

disponer que el contramaestre mayor de 2.2 clase
D. Rosendo Cubelo Vizoso, cese de Ayudante inte
rino de Bueu y pase a la Sección do Ferrol a que
pertenece.
De real orden, comunicada por el Ministro

de Marina, lo digos a V. E. para su conocimien
to y efectos.---Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de enero do 1917.

El Almirante Jefe del Estado Mayor central,
José Pidal.

Sr. General 2.°Me del.Estado Mayor central.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferro].

---■•••111.1~1~---

Cuerpo de Condestables
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien

disponer, que el primer condestable D. Franffisco
González Moreno embarque en el acorazado Al
fonso XIII, para tomar el cargo de su profesión.
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De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y ofec

tos.—Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
26 do enero de 1917.

El Almirante Jefe del Retatio Mayor central,

José Pi4al.
Sr. General 2.* Jefe del Estado.Mayor central.

Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.

Sr. Comandante general de la escuadra de ins

trucción.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la carta oficial del
Comandante general de la escuadra de instrucción,
en la que participa que con fecha 17 del corriente

mes, ha ordenado desembarque del acorazado Al
fonso XIII, en uso de cuatro meses de licencia por
enfermo, concedidos en el reconocimiento general
de enfermos e inútiles, el segundo condestable Joa

quín Seijo Fontelk el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien aprobarla.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Ma

drid 26 de enero de 1917.
RI Alwiranto Jefe del Estado Mayor central,

José Pidal.

Sr. General 2.° Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Comandante general (le la escuadra de ins

trucción.

Ex.cm°. Sr.: En telegrama do esta fecha, se dice

a V. E. lo que sigue:
Aprobada comisión quo desempeñan segundos

condestables Manuel Esearú y Rafael Cantos en

Vigo y Marín, respectivamente, conduciendo trans

porte de marinería, sírvase V. I. dar cuenta a su

terminación dellías invertidos y fechas desempeño,
quedando sin efecto la autorización concedida por

mis telegramas del 22 referente a las mismas comi

siones. que hablan de desempeñar los segundos
eontramaestres Juan Verdera y Andrés Lorenzo.

Contesto telegrama de V. E. del 24».

1,0 que de real orden c3municada por el Sr. Mi

nistro de*Marína, reitero a V. E. en corroboración.

Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid 25 de

enero de 1917.
-

KI AltnIrau.te Jefe del Estado Mayor rontfai

José Pidal.
Sr. Comandante general del ap.osladero de Fe

rrol.
Sr. Intendente generakdo Marina.

Infantería de Marina (tropa)
Exemo. Sr : Dispuesto por real orden de Guerra

de 12 de febrero de 1913, que el recluta Alfredo

Motive González, fuese destinado al segundo regi

a

miento de Infantería do Marina, S. M. el Rey (quo
Dios guarde) se ha servido disponer, que una vez

que sea dispuesta 1:1 concentración do los de su re

emplazo„efeetúe su presentación en la compañía de

ordenanzas de este Ministerio, para prestar el

tiempo do servicio en filas a que la ley le obliga.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo a V. E. para su conocimiento y
ofectos.—Dios guarde a- V. E. muchos años.—Ma

drid 25 de enero de 1917.
El Almirante Jefe del Estado Mayor control,

fosé Pidal.

Br. Inspector general de Infantería de Marina.

Sr. Comandante geieral del apostador.o deForrol
Sr. Contraalmirante Jefe de servicios auxiliares.
Sefióres

--•41111111.111.

Concursos

Excmo. Sr.: No habiéudoso presentado ninguna
proposición en el concurso celebrado el día 22 del

actual, para la construcción de cuatro aljibes para

agua con destino al aprovisionamiento de buques
en las bases navales, 5. M. el Rey (q. D. g.) se ha

servido declarar desierto el referido concurso.

De real orden lo digo a V. E. para su no

ticia y fines consiguientes.—Dios guarde a V. E.

munos años.—Madrid '24 do enero de 1917.
MIRANDA

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.

Sres. Comandantes generales de los apostaderos
de Cádiz, Ferro' y Cartagena.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil do Guerra y Marina y del

Protectorado on Marruecos.
~11111 +11~

Intendencia general
Cuerpo Administrativo

Excmo. Sr.: Por convenir al mejor servicio, Su

Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a bion disponer
quo los contadores do navío D. Juan Vilagrán y
Gómez y D. Federico Vidal yDoggio, cesen en esto

Ministerio y pasen do auxiliares de la Ordenación
(lel apostadero do Cádiz el primero y do la del de

Cartagena el segundo.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro,

lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.—

Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid 25 de

enero de •1917.
El Almirante Jefe dol Retado Mayor central,

José Pidal.

Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Almirante Jefe de la jurisdicción do Marina

en la Corte.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

(le Cádiz y Cartagena.
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Excmo. Sr.: Debiendo cesar en el destino do

Auxiliar do la .Jefatura do servicios auxiliares de

esto Ministerio el contador de navío D. Juan Gar

Me y Ferrándiz, quo actualmente so halla enfermo,

M. el Rey (q• D. g.).ha ténido a hin disponer
se encargue del expresado comotido 01 oficial de

igual ompleo D. Francisco Marín y Martínez.

Do real orden, comunicada por el Sr..Ministro,
lo digo a V. E. para su vonovimiento y efectos.

--Dios :21t1rdP a V. E. muchos años. Madrid 26

de ollero de 1917.
11 Almirante Joto (lel Estado Mayo' central

José Picial.

Sr. Intendente goitoral de Tslarina.

Sr. Contraalmirante Jefe do servicios auxiliares.

e
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Servicios sanitarios
Cuerpo de Sanidad

Excmo. Sr.: En telegrama de esta fecha se dice

al Comandante general del apostadero de Forrol,
lo que sigue:
'Queda V. E. autorizado para pasaportar a lis

on comisión servicio un día probable módico mayor
D. Enrique García Artime, para reconocgr a un

inscripta, quedando pendiente declaración si es in
demnizable de lo prevenido en real orden 8 julio
1914 (D. 0. ntím. 152.)»

140 quo de orden del Sr. Ministro do Marina, tras
lado a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos anos.—Madrid 25

de enero do 1917.
El'Alrolrante.Jefe del Estado Mayor central,

José Pida 1.

Sr. .1(40 de los servicios sanitarios do la Armada.

Sr. Intendente general de Marina.

imp, del Ministerio de Marina.
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